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DATOS GENERALES 
 
Área: Administración 
General 

Presencial  - 
Online Desde 459€ 

 
Forma de pago: Domiciliación bancaria. 
 
 
EJERCICIOS 
 

El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 

Fase de oposición 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter 
eliminatorio. 

La realización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición. 

Primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de 50 preguntas, 
más 5 de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del programa que se incluyen en el anexo II. El cuestionario estará 
compuesto por preguntas con respuestas alternativas de las que sólo una será 
correcta. Las contestaciones erróneas se valorarán negativamente. 

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido 
para su realización, sin que su duración pueda exceder de setenta y cinco minutos. 

Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 10 puntos 
para superarlo. 

Segundo ejercicio consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a 
elegir entre dos propuestos, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para 
llevar a cabo las tareas administrativas que guardan relación con las materias que 
figuran en el programa de materias que se incluye en el anexo II. 

Cada supuesto consistirá en un cuestionario que estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una será correcta. 

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido 
para su realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos. 

Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 15 puntos 
para superarlo. 
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Fase de concurso 

Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debidamente acreditados a 
requerimiento del Tribunal, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, 
con arreglo a los siguientes baremos: 

a) Antigüedad: Se valorará teniendo en cuenta los servicios prestados, asignándose 
a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 0,10 hasta un máximo 
de 3 puntos. 

Serán computables a efectos de la antigüedad referida en este apartado los servicios 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. 

b) Grado personal consolidado: Según el grado personal que tenga consolidado y 
formalizado a través del acuerdo de reconocimiento de grado por la autoridad 
competente, se otorgarán 1,50 puntos hasta el grado 14, y por cada unidad de grado 
que exceda de 14, se otorgarán 0,25 puntos adicionales. 

Se otorgarán 1,50 puntos a aquellos funcionarios que a fecha de publicación de esta 
convocatoria no tengan grado consolidado y formalizado, y hayan prestado servicios 
efectivos como funcionario de carrera del subgrupo C2 durante al menos dos años. 

c) Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de destino correspondiente 
al puesto de trabajo que tenga como destino definitivo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón el día de publicación de esta convocatoria: hasta 
nivel 14, 2 puntos, y, por cada unidad de nivel que exceda de 14, se otorgarán 0,25 
puntos adicionales. 

En el supuesto de destino provisional, se valorará en el nivel mínimo del intervalo de 
niveles del Subgrupo C2. 

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras 
reclasificaciones de nivel. 

A los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia por el cuidado de 
familiares se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y a los funcionarios en situación de servicios 
especiales con derecho a reserva de puesto se les valorará el nivel del puesto de 
trabajo que les correspondería al efectuar el reingreso. 

d) Titulación académica: Estar en posesión de titulación universitaria de primer ciclo, 
0,25 puntos; estar en posesión de titulación universitaria de segundo ciclo, 0,50 
puntos. 

e) Cursos de formación y perfeccionamiento cuyo contenido esté directamente 
relacionado con las funciones propias del Cuerpo al que se pretende acceder, y que 
hayan sido impartidos por Centros o Instituciones Oficiales o recogidos en los 
Acuerdos de Formación Continua o de Formación para el Empleo en las 
Administraciones Públicas: 
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0,05 puntos si su duración es igual o inferior a 20 horas lectivas; 0,10 puntos si su 
duración es superior a 20 horas lectivas e igual o inferior a 50 horas lectivas, y 0,25 
puntos los que superen 50 horas lectivas. 

f) Superación de la fase de oposición en alguna de las dos convocatorias anteriores 
de promoción interna independiente: Se otorgará 1 punto a aquellos aspirantes que, 
habiendo superado los ejercicios de la fase de oposición de las pruebas selectivas de 
alguna de las dos convocatorias anteriores de promoción interna independiente, no 
hubieran podido obtener plaza. 

 

PROGRAMA 

1. Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. Leyes orgánicas y ordinarias. 
Disposiciones administrativas con fuerza de Ley. El reglamento: concepto, naturaleza 
y clases. Límites de la potestad reglamentaria. Autonomía y sistema de fuentes. 

2. El procedimiento administrativo: concepto e importancia. La Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común: contenido y ámbito de aplicación. Las 
Administraciones Publicas: relaciones y órganos. Idea general de la iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento administrativo. 

3. Los interesados en el procedimiento administrativo. El ciudadano y la 
Administración: derechos y deberes de los ciudadanos. Colaboración y 
comparecencia de los ciudadanos. Derecho de acceso a la información pública. La 
transparencia de las Administraciones Públicas. 

4. La actividad de las Administraciones Públicas: obligación de resolver y silencio 
administrativo. Términos y plazos. Disposiciones administrativas. El acto 
administrativo: concepto, elementos y clases. Su motivación y notificación. Eficacia 
y validez de los actos administrativos: nulidad y anulabilidad. Ejecución de los actos 
administrativos. 

5. Revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos: concepto 
y clases. Los recursos de alzada, de reposición y de revisión. Las reclamaciones 
económico administrativa. Las reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral. 

6. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su organización. Las partes. Actos 
impugnables. Idea general del proceso. 

7. Los bienes de las Administraciones Públicas: bienes de dominio público y bienes 
de dominio privado. Afectación y desafectación. Utilización. 

8. Los contratos del sector público: concepto y clases. Preparación del expediente. 
Las partes del contrato administrativo. El expediente administrativo. Procedimiento 
de adjudicación. Las garantías y sus clases. La revisión de precios y otras alteraciones 
del contrato. La extinción de los contratos. 
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9. La potestad sancionadora de la Administración. Responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Publicas. Responsabilidad civil y penal de los funcionarios públicos. 

10. El personal de las Administraciones Públicas: sus deberes y funciones con 
respecto a la Administración, a la sociedad y al ciudadano. Los servicios de 
información administrativa y asistencia al ciudadano. 

11. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (I). 
Estructura y organización de la Función Pública. Registro de Personal. Programación 
y oferta de empleo público. 

12. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (II). El 
personal funcionario. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción 
profesional de los funcionarios. 

13. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (III). 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios: 
supuestos y efectos de cada una de ellas. 

14. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (IV). 
Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones. Indemnizaciones. 
Las incompatibilidades. El régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. 

15. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (V). El 
personal laboral. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato 
laboral: contenido, duración y suspensión. 

16. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (VI). El 
régimen de Seguridad Social del personal de las Administraciones Públicas. Los 
órganos de representación y participación. 

17. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (VII). 
Representación y negociación de las condiciones de trabajo; conflictos y convenios 
colectivos. 

18. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (VIII). El 
personal estatutario. El personal al servicio de la Administración de justicia. 

19. El Presupuesto: concepto, clases y principios presupuestarios. El ciclo 
presupuestario. Presupuesto por programas: concepto y objetivos. Programación, 
presupuestación y control. El presupuesto en base 0. 

20. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. Elaboración y aprobación. 
Ingresos y gastos públicos: estructura y clasificación orgánica, funcional y 
económica. 

21. Régimen de financiación de la Comunidad Autónoma de Aragón: fondos del 
modelo de financiación. 
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22. Los créditos presupuestarios en la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
modificaciones. 

23. La ejecución del presupuesto: fases. Ordenación del gasto y ordenación del pago: 
órganos competentes, fases del procedimiento y documentos contables que 
intervienen. Gastos de carácter plurianual. La ejecución del presupuesto de ingresos: 
reconocimiento y liquidación de derechos. Liquidación y cierre del ejercicio. 

24. Pagos: concepto y clasificación. Pagos por ordenaciones presupuestarias: pagos 
por obligaciones de ejercicios cerrados. Pago “en firme” y “a justificar”. Los anticipos 
de caja fija. 

25. Contabilidad pública: concepto. Contabilidad preventiva, ejecutiva y crítica. Fines. 
Órganos competentes. Los principios contables. La Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

26. Control del gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El 
Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón. 

27. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral de las 
Administraciones Públicas. Nóminas: estructura y normas de confección. Altas y 
bajas; su justificación. Conceptos retributivos. Devengo y liquidación de derechos 
económicos. Pago de las retribuciones del personal en activo. Formas de pago. 

 


